
 

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS: 
 
          Vería con 
agrado que el Poder Ejecutivo, a través del organismo que corresponda, disponga 
el diseño y colocación de diez columnas de iluminación, reductores de velocidad y 
cartelería advirtiendo sobre el riesgo de accidentes; y la realización del estudio 
correspondiente a la obra de un nuevo trazado que permita un giro seguro al tránsito 
en la denominada “Curva Peligrosa”, ubicada sobre Ruta Provincial Nº 30, Acceso 
a la ciudad de Maciá, Departamento Tala. 
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